
   PODER LEGISLATIVO 

 

“2024, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

       “2024, AÑO DEL 75 ANIVERSARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE COLONIZACIÓN DEL VALLE 

DE SANTO DOMINGO”. 

“JUNIO, MES DEL ORGULLO LGBTTTQ+ EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 

“JUNIO, MES DEL MEDIO AMBIENTE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 

“JUNIO, MES DE LA PATERNIDAD EN BAJA CALIFORNIA SUR” 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  DE  SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA JUEVES 13 DE JUNIO DEL AÑO 

2024, A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSÉ MARÍA MORELOS Y  PAVÓN”, 

BAJO LA PRESIDENCIA DE LA CIUDADANA DIPUTADA MARÍA LUISA TREJO PIÑUELAS. 

 

  O R D E N D E L D Í A  

 
 
 

I.- LECTURA DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA Y DE LA SESIÓN PÚBLICA 

SOLEMNE, AMBAS DE FECHA JUEVES 06 DE JUNIO DEL AÑO 2024. 

 

II.- COMUNICACIONES OFICIALES. 

 

III.-  PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA EL  DIPUTADO LUIS ARMANDO DÍAZ, INTEGRANTE DE 

LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL  PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

IV.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA KARELLY 

GUADALUPE SARIÑANA GONZÁLEZ,  DEL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO. 

 

V.- CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE PRESENTA EL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE ASUNTOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS DE LOS CABOS. 

 

VI.- CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE PRESENTA EL 

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR. 

 

VII.- CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE PRESENTA LA 

BENEMÉRITA PREPARATORIA “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”. 

 

VIII.- PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, RELATIVO A LA INICIATIVA MEDIANTE LA 

CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LEY DE LOS DERECHOS 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y AL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

IX.- CLAUSURA. 
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